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LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ENERGÍA

SECRETARÍA DE EMPRESAS PÚBLICAS

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN
(E.P.E.N.)

Licitación Pública N° 01/2026

Objeto: “Contratación servicio de poda para las 4 Unidades De Servicios Re-
gionales - Año 2026”.
Presupuesto Oficial: $2.595.200.000,00 + IVA.
Fecha de Apertura: 27 de enero de 2026 a las 11:00 horas en el Sector de 
Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle La Rioja N° 
385 de Neuquén.
Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito calle La Rioja 385 de Neuquén y en 
las siguientes páginas web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

1p 20-01-26
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Licitación Pública N° 12
(Sobre Único)

Expediente Electrónico EX-2025-03021626- -NEU-LYT#MSEG

Objeto: Adquisición de setenta (70) arneses para cascos; setenta (70) cas-
cos de seguridad tipo de escalada; setenta (70) cintas tubulares; quince (15) 
sogas tipo de seguridad uso trekking y senderismo de 50 metros cada una; 
quince (15) sogas semiestáticas de 300 metros cada una; setenta (70) mochi-
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las de rescate de 40 litros cada una; doce (12) camillas tipo de rescate; veinti-
cuatro (24) mochilas uso primeros auxilios; ciento setenta y ocho (178) bolsas 
de dormir impermeables; cien (100) linternas tipo minero 14 W.; ciento setenta 
y ocho (178) camperas de abrigo con cierre, capucha e impermeables; ciento 
setenta y ocho (178) pantalones tipo térmico impermeables; ciento setenta y 
ocho (178) capas de agua impermeables; ciento setenta y ocho (178) cubre 
guantes impermeables rompevientos; ciento setenta y ocho (178) pares de 
botas media caña impermeables y ciento setenta y ocho (178) pares de po-
lainas para trekking y montañismo; destinados a las áreas de seguridad de la 
Policía de la Provincia del Neuquén.
Fecha de Apertura: Viernes 30 de enero de 2026, 10:00 horas.
Informes: Dirección General de Compras y Contrataciones en Emergencia 
dependiente de la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Se-
guridad, sita en calle Gobernador Elordi N° 547, Oficina 6 de la Ciudad de 
Neuquén (C.P. 8.300) - Teléfono: 0299-155816216, en el siguiente horario: 
De lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. o al correo electrónico: mseg.com-
prasycontrataciones@gmail.com.
Disponibilidad de Pliegos: Página oficial de la Provincia del Neuquén: 
(https://codi.neuquen.gob.ar/).

1p 20-01-26

AGRUPACIÓN MAPUCHE LINARES
JUNÍN DE LOS ANDES

Asamblea General Ordinaria

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de Nuestra Institución, se convoca 
a los señores socios y pobladores de la Agrupación Mapuche Linares de Junín 
de los Andes, en condiciones de emitir su voto, a la Asamblea General Ordi-
naria, a celebrarse el día sábado 17 de enero de 2026 a las 14:00 horas en 
el Quincho de la Escuela N° 213 de Aucapán Centro, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Elección de dos (2) socios para suscribir el Acta, juntamente con el Lonco 
y el Werquén.

CONVOCATORIAS
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2) Tratamiento y aprobación del Balance 2024 y su Memoria Anual, junto a el 
Informe del año 2025.
3) Renovación total de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas.
4) Tratamiento y avances de los proyectos y trabajos efectuados hasta el presente.
Fdo. Marcelo Julio Calfuqueo, Secretario (Werquen); Eugenio Linares, Presi-
dente (Lonko).

1p 20-01-26

EDICTOS

La Dra. Vannina Paola Cordi, Juez a cargo del Juzgado N° 1, en lo Civil, Co-
mercial, Especial de Concursos y Quiebras y de Minería, Secretaría única 
a cargo de la Dra. Milva Nicoletti, sito en calle Misiones 551, 1° Piso de la 
Ciudad de Cutral-Có, cita, llama y emplaza a los herederos y acreedores del 
causante don Alexis David Marin Bossel, DNI 28.394.827, para que dentro 
de los treinta días se presenten hacer valer sus derechos en los autos cara-
tulados: “Marin Bossel Alexis David s/Sucesión ab-Intestato”, (Expte. N° 
117448/2025). Publíquese edictos por el término de un (1) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia del Neuquén. Cutral-Có. Fdo. Julieta Cisneros.

1p 20-01-26

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2026

0033 - Impóngase la sanción de cesantía y dese de baja de los cuadros de 
la Administración Pública Provincial, a partir de la notificación de la presente 
norma, al agente Roberto José Ferrari, Chofer de Ambulancia del Hospital 
Picún Leufú “Dra. Nancy Ferrari de Diby”, dependiente de la Región Sanitaria 
del Limay, de acuerdo a lo normado en el Artículo 85°, Inciso h), Apartado b) 
del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), para el Personal del Sistema Pú-
blico Provincial de Salud (SPPS) -Ley 3476- y por Articulación Convencional 
del Artículo 7° del mismo cuerpo legal, del Artículo 111°, Inciso i), Apartado b) 
del Estatuto del Personal Civil de la Administración Pública de la Provincia del 
Neuquén (E.P.C.A.P.P.), al haber transgredido con su accionar lo normado en 
el Artículo 26°, Apartado Deberes, Inciso 1) del Convenio Colectivo de Trabajo 
(CCT), conforme lo expuesto en los considerandos de la presente norma.



PÁGINA 5Neuquén, 20 de Enero de 2026 BOLETÍN OFICIAL

0039 - Desígnase Secretaria de Deportes, dependiente del Ministerio de Ju-
ventud, Deportes y Cultura, a la Prof. María Fernanda Villone.

0040 - Desígnase Secretaria de Cultura, dependiente del Ministerio de Juven-
tud, Deportes y Cultura, a la Sra. María José Rodríguez.

0041 - Desígnase Subsecretaria de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Cultura del Ministerio de Juventud, Deportes y Cultura, a la Téc. Ana Laura 
Bonet.

0042 - Ratifícanse las Actas Acuerdo suscriptas entre el Poder Ejecutivo Pro-
vincial y la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) y la Unión del Perso-
nal Civil de la Nación (UPCN).

0043 - Ratifícase el Acta Acuerdo suscripta entre el Poder Ejecutivo Provincial 
y la Unión Neuquina de Agentes Viales Provinciales (UNAVP).

0044 - Actualízanse por Índice de Precios al Consumidor (IPC) los salarios 
del personal comprendido en la Ley 2265 y personal convencionado bajo Ley 
3535.

0045 - Ratifícase el Acta Acuerdo suscripta entre el Poder Ejecutivo Provincial 
y la Asociación de Trabajadores de la Educación del Neuquén -ATEN.

0046 - Apruébase el modelo de Convenio de préstamo a suscribirse entre la 
Provincia del Neuquén y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), con destino a financiar el Proyecto “Infraestructura Resiliente para el 
Desarrollo Económico Regional y la Creación de Empleo Fase 1 - Provincia 
del Neuquén”.

0047 - Otórgase a la Organización Federal de Estados Productores de Hidro-
carburos (OFEPHI), un aporte no reintegrable.

0049 - Desígnase/Asígnase en el cargo de Delegado Unidad Operativa Re-
gión Alto Neuquén dependiente de la estructura orgánico-funcional del Minis-
terio de Jefatura de Gabinete, al señor Néstor Omar Fuentes.

0050 - Desígnase a partir del 01 de enero de 2026, como 3° Vocal Titular del 
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Directorio de la Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.), al señor Mario Eduar-
do Bruce.

0051 - Desígnase/Asígnase en la estructura orgánico-funcional del Ente Pro-
vincial de Termas del Neuquén (E.Pro.Te.N.), dependiente del Ministerio de 
Turismo, Ambiente y Recursos Naturales.

0052 - Desígnase en la Planta Eventual del Ente Provincial de Termas del 
Neuquén (E.Pro.Te.N.) para prestar servicios con destino al Complejo Termal 
Copahue, por el término de cuatro (4) meses, a partir del día 01 de enero de 
2026 y hasta el día 30 de abril del año 2026.

0053 - Autorízase y apruébase la contratación y la renovación de los contratos 
bajo la modalidad de Prácticas Rentadas para desempeñarse en el ámbito del 
Ministerio de Educación.

0054 - Reconócese a favor del ex agente Jorge Ernesto Damián, en con-
cepto de indemnización por invalidez regulada por el Artículo 45º del Esta-
tuto del Personal de la Administración Pública de la Provincia del Neuquén 
(E.P.C.A.P.P.).

0056 - Transfiérase y conviértase dos (2) Cargos de Jur. 04 - S.A.E.- URP.05 - 
ACO.015 - Fin.01 - Fun.06 - Subf.00 - Inc.01 - Ppal. 00 - ppar.00 - Fu.Fi.1111, 
en dos (2) Cargos PF1, de Jur.10 - S.A.L. - URP. 09 y 10 - PRG.032 - Fin.03 
- Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal. 29 - ppar.00 - Spar.026 - FU.FI.1111, del Pre-
supuesto General Vigente.

0057 - Conviértase los cargos que a continuación se detallan: Un (1) cargo 
PF1, en Un (1) cargo PF1, del Presupuesto General Vigente. Un (1) cargo PF3 
en Un (1) cargo PF1 del Presupuesto General Vigente. Un (1) cargo AD4, en 
Un (1) cargo TC1, del Presupuesto General Vigente. Un (1) cargo PF5 en Un 
(1) cargo PF1, del Presupuesto General Vigente. Un (1) cargo PF5 en Un (1) 
cargo, del Presupuesto General Vigente.

0058 - Conviértase los cargos que a continuación se detallan: Un (1) cargo 
TC5 en Un (1) cargo TC1, del Presupuesto General Vigente. Un (1) cargo 
TC1, en Un (1) cargo TC1, del Presupuesto General Vigente.
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0059 - Conviértase los cargos que a continuación se detallan: Un (1) cargo 
OP2 de JUR.10 - S.A.L. - URP.21 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 
- Ppal.10 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo OP1 de JUR.10 - 
S.A.L. - URP.21 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 
- Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

0060 - Desígnase a partir de la toma de posesión de los cargos, en Período de 
Prueba del Ministerio de Salud para cumplir funciones en los Centros Asisten-
ciales que en cada caso se especifica dependientes del Ministerio de Salud.

0061 - Desígnase a partir de la toma de posesión del cargo, en Período de 
Prueba del Ministerio de Salud para cumplir funciones en el Hospital Zapala 
“Jorge Juan Pose”, dependiente de la Región Sanitaria del Pehuén.

0062 - Conviértase los cargos que a continuación se detallan: Un (1) cargo 
AD3, en Un (1) cargo AD1, del Presupuesto General Vigente. Un (1) cargo 
AD2, en Un (1) cargo AD1, del Presupuesto General Vigente. Un (1) cargo 
AD5, en Un (1) cargo AD1, del Presupuesto General Vigente.

0063 - Conviértase el cargo que a continuación se detalla: Un (1) cargo TC1, 
en Un (1) cargo TC1, del Presupuesto General Vigente.

0064 - Conviértase los cargos que a continuación se detallan: Un (1) cargo 
TC4, en Un (1) cargo TC1, del Presupuesto General Vigente. Un (1) cargo 
TC1 en Un (1) cargo TC1, del Presupuesto General Vigente.

0065 - Conviértase el cargo que a continuación se detalla: Un (1) cargo PF4 
en un (1) cargo TC1, del Presupuesto General Vigente.

0066 - Conviértase a partir de la notificación de la presente norma, un (1) car-
go OP1 a un (1) cargo OP1, del Presupuesto General Vigente.

0067 - Conviértase a partir de la notificación de la presente norma, un (1) car-
go PF1 a un (1) cargo, del Presupuesto General Vigente.

0068 - Transfórmase un (1) puesto “Auxiliar de Enfermería (E5X), secuencia 
0004”, en un (1) puesto “Auxiliar de Farmacia (X5F), secuencia a confirmar”.
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INFORMACIÓN IMPORTANTE

Se pone en conocimiento a los usuarios del Bo-
letín Oficial que el mismo cuenta con dos publi-
caciones semanales, los días martes y los días 
viernes. 
La documentación a publicar deberá ser en-
viada al siguiente correo electrónico: boletinofi-
cial@neuquen.gov.ar, en formato PDF (original 
firmado) y en formato Word (Arial 12).
La documentación para la edición del martes se 
recibe hasta jueves 13:00 hs..
La documentación para la edición del viernes se 
recibe hasta martes 13:00 hs..
Cualquier documentación recibida fuera de los 
plazos consignados, se publicará automática-
mente en la edición siguiente.

SIN EXCEPCIÓN

Área Recepción: Katerinne Hernández y Agus-
tín Díaz e Ivana Posse.

Área Edición: Beatriz Parada, Cristina Gutie-
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0069 - Conviértase a partir de la notificación de la presente norma, un (1) car-
go TC1 a un (1) cargo, del Presupuesto General Vigente.

0070 - Conviértase los cargos que a continuación se detallan: Un (1) cargo 
TC2 en Un (1) cargo AS1 del Presupuesto General Vigente.

0071 - Conviértase a partir de la notificación de la presente norma, los cargos 
que a continuación se detallan: Un (1) cargo AD5 a un (1) cargo AD3 del Pre-
supuesto General Vigente.

0072 - Convalídase la Resolución RESOL-2025-1971-E-NEU-MS, emitida por 
el Ministerio de Salud.
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